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Para las plazas Pe Conductores Oficial 2.a:

1. D. Fausto Núñez Torrequebrada.
2. D. Saturnino Jiménez Marillo.
3. D. Ricardo Sánchez Loeches.
4. D. Luis Martínez de Miguel.
5. D. Saturnino Serrano Vázquez.
6. D. Pablo Padrino Arroyo.
7. D. Víctor Sánchez Pérez
8. D. Aureliano Gómez Expósito.
9. D. Félix Hernando Ortega

10 D. Antonio Hombrados Galán.
11. D. Dionisio Luis Rodríguez Ruano
12. D, Primitivo Núñez Sanz.
13 D. Antonio Cortés Diez.
14. D Tomás Abad Arroyo.
15 D Mariano Bachiller Ortiz.
16 D Demetrio Arroyo Téllez.
17 D Francisco Gome? Julvez 
18. D, Dionisio Hernando Ortega.
19 D. Leoncio G Casaus Asenjo.
20. D Eulalio Gamarra Aibasañz.
21. D. Eusebio Ramos de Mingo

Para las plazas de Conductores Oficial 3.a:
1. D. Bonifacio Saiz Cava.

Para las plazas de Mecánico Oficial 2.a:
Ninguno

Para las plazas de Mecánico Oficial 3.a:
1. D. Clemente Gárgoles Marcos.

Aspirantes excluidos:
Ninguno

Los aspirantes a las plazas de Conductores deberán exhibir 
ante el Tribunal calificador el permiso de conducción que po
seen.

Lo que se hace público en este periódico oficial para cono
cimiento de los interesados y cumplimiento de cuanto dispone 
el Reglamento sobre Régimen General de Trabajo del Personal 
Operario de los Servicios y Organismos dependientes del Mi
nisterio de Obras Públicas, aprobado por Decreto de 16 de lulio 
de 1959.

Guadalajara. 8 de enero de 1966.—El Ingeniero Jefe, Lam
berto de los Santos.—69-E

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de 
La Coruña por la que se anuncia concurso-oposición 
para proveer una plaza de Capataz de Brigada va 
cante en la plantilla de esta provincia

Autorizada esta Jefatura por Resolución de ia Ilustrisima 
Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales de fecha 
22 de diciembre de 1965 para celebrar concurso-oposición para 
proveer una plaza de Capataz de Brigada, vacante en la plan
tilla de esta provincia, se anuncia la presente convocatoria, con 
sujeción a lo dispuesto en el vigente Reglamento General del 
Personal de Camineros del Estado, aprobado por Decreto 1287/ 
1961, de 13 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 24).

De conformidad con el artículo 25 del citado Reglamento, 
esta vacante se cubrirá de la siguiente manera:

Por concurso-oposición de carácter libre, al que podrá con
currir también el personal de plantilla.

Se fija el plazo de treinta (30) días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia 
de La Coruña, para que los aspirantes presenten la correspon
diente solicitud mediante instancia dirigida al ilustrísimo señor 
Director general de Carreteras y Caminos Vecinales, a través 
de la Jefatura de Obras Públicas en que resida el interesado, 
en la que se hará constar: Nombre y apellidos, naturaleza, edad, 
estado civil y domicilio, manifestando expresa y detalladamente 
que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en esta 
convocatoria y los méritos que puedan alegar.

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán cons
tar esta circunstancia, acompañando la documentación acredi
tativa de su cualidad.

Asimismo, se presentarán las certificaciones justificativas de 
los méritos que alegue el aspirante.

El concurso-oposición tendrá lugar en La Coruña en el día, 
hora y lugar que oportunamente se anunciará al publicarse la 
relación de los aspirantes admitidos a examen, y se efectuará 
de conformidad con lo preceptuado en el citado Reglamento.

De acuerdo con el mismo Reglamento, el Capataz de Briga
da tiene funciones similares a las de Capataz Celador, limita
das al mando de una brigada, pudiendo sustituir al Celador

con plena eficacia en casos de ausencia y, por lo tanto, deberá 
poseer conocimientos elementales y dotes de mando semejantes 
a las exigidas para ios Celadores, es decir:

Deberá poseer conocimientos de medición y distribución de 
materiales; obras de tierra; de fábrica; firmes y pavimentos 
en sus distintas fases (interpretación de planos sencillos, replan
teos, ejecución y mediciones): manejo y empleo de máquinas y 
elementos necesarios para estos trabajos; arbolado; señaliza
ción; recuentos de tráfico y el Reglamento de Policía y Con
servación de Carreteras

Asimismo deberá tener dotes de mando para mantener el 
debido rendimiento y disciplina en ei trabajo.

La Coruña, 5 de enero de 1966.—El Ingeniero Jefe.—56-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 22 de diciembre de 1965 por la que se 
convoca a concurso-oposición la plaza de Profesor 
adjunto de «Física segundo (Optica y Electrici
dad;», de la Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Santiago.

limo. Sr . A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Santiago,

Este Ministerio na resuelto:
Primero.—Convocar e; concurso-oposición determinado en la 

Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad expresa
da. adscrita a ¿a enseñanza de «Física segundo <Optica y Elec
tricidad)» con la gratificación anual de 36 000 pesetas, más dos 
pagas extraordinarias en los meses de julio y diciembre de 
cada año y demas ventajas reconocidas en las disposiciones vi
gentes, debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 5 de diciembre de 1946 («Boletín Oficial del' Es
tado del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden de 
la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo 
de 1957 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio).

Segundo.—Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudan
tes acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático 
bajo cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero—Ei nomoramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual 
duración s‘ se cumpien las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta 
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto —Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio de i Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta- 
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado ios ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley Articu
lada de Funcionarios

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos.

b) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo

i) Abonar en a Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente, y 75 pesetas por derechos 
de examen pudiendo efectuarlo también mediante giro postal 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo uniéndose a la instancia los resguardos oportunos

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
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treinta días hábiles, contados a partir de la publicación le la i 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», manifestando 
en las mismas, expresa y detalladamente, que eii la fecha de 
expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas, acompañándose a aque
llas los recibos justificativos de haber abonado los derechos de 
examen y de formación de expediente.

Sextos—El aspirante que figúre en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la fe
cha de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos 
de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta convo
catoria.

lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1965.—P. D., Juan Martínez Mo. 

reno.
/

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 23 de diciembre de 1965 por la que se 
convocan a concurso-oposición las plazas de Pro
fesores adjuntos que se indican de la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Granada.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Granada,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profesores 
adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la Facultad 
de Farmacia de la UniverSida expresada, con la gratificación 
anual cada una de ellas de 36.000 pesetas, más dos pagas extra
ordinarias en los meses de julio y diciembre de cada año, de
biendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden minis
terial de 5 de diciembre de 1946 («Boletín Oficial del Estado» 
del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957 («Boletín Oficial dei Estado» del 13) y Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo 
dé 1957 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio):

1. Análisis Químico.
2. Botánica, primero y segundo.
3. Farmacia galénica y Técnica profesional (primera Ad- 

juntía).
4. Farmacognosia, primero y segundo.
5. Fisiología animal.
6. Geología aplicada.
7. Química orgánica aplicada (segunda Adjuntía).
Segundo.—Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 

título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante el 
mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o reconocido 
o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes acompañarán 
a sus instancias un informe del Catedrático bajo cuya dirección 
hayan actuado como talés.

Tercero.—Los nombramientos que se realicen como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrán la duración de 
cuatro años y podrán ser prorrogados por otro periodo de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarías, conforme 
a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta pró
rroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.—Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
. b) Tener cumplidos veintiún años de edad.

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectoconta- 
giosa que le inhabiliten para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los principios fundamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se 
preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articulada 
de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de lá realización 
del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 76 pesetas por derechos 
de examen* podiendo efectuarlo también mediante giro postal 
que prevé el artículo 66 dé la Ley de Procedimiento Administra
tivo. uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de 
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», ma
nifestando en las mismas, expresa y detalladamente que en la 
fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose 
a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado los de
rechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.—Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de 
la Universidad y en el plazo de treinta días, contados a partir 
de la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos acre
ditativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1965.—P. D., Juan Martínez Mo

reno.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Primaria por la que se anuncia concurso de 
traslado entre Profesores especiales de Francés de 
Escuelas del Magisterio.

Vacantes las plazas de Profesores especiales de Francés 
de las Escuelas del Magisterio de Alava, Albacete, Alicante, Al
mería, Avila, Badajoz, Baleares, Burgos, Cáceres, Cádiz, Cas
tellón, Ceuta, Córdoba, La Coruña, Cuenca, Gerona, Granada, 
Guadalajara, Guipúzcoa, Huelva, Huesca, Jaén, La Laguna, 
Las Palmas, Logroño, Málaga, Melilla, Murcia, Navarra, Orense, 
Oviedo, Palencia, Salamanca, Santander, Santiago, Soria, Ta
rragona, Teruel Toledo, Vizcaya, Zamora y Zaragoza,

ESta Dirección General, en cumplimiento de la Ley de 24 
de abril de 1958, acuerda:

1. ° Que dichas plazas se anuncien para su provisión en 
propiedad a concurso de traslado, por el término dé tféiñtá 
días hábiles, contados a partir del día Siguiente a la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

2. ° Pueden optar a estas plazas, mediante el presente con
curso, indistintamente, los Profesores y Profesoras especiales de 
Francés de Escuelas del Magisterio que desempeñen su cargo en 
propiedad y los excedentes, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos séptimo y noveno del Decreto de 12 de diciembre 
de 1958.

3. ° La resolución de este concurso se ajustará a lo dis
puesto en la citada Ley de 24 de abril de 1958 y Orden minis
terial de 13 de enero de 1959.

4. ° Los aspirantes, dentro del plazo señalado, elevarán sus 
solicitudes por conducto del Director del Centro y con él infor
me del mismo, a las cuales se acompañarán los documentos 
siguientes:

a) Hoja de servicios cerrada en la misma fecha en qué se 
publique esta Orden, certificada en forma reglamentaria.

b) Los excedentes a quienes se les adjudique vacante presen
tarán en el plazo de treinta días los certificados y declaraciones 
juradas que se determina en el artículo 20 de la Ley de 15 de 
julio de 1954.

Todos estos documentos serán reintegrados conforme a la 
vigente Ley del Timbre.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre dé 1965. — Er Director general, 

J. Tena.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas del Magisterio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Jefatura de la Brigada de 
Ciudad Real del Patrimonio Forestal del Estado por 
la que se transcribe relación de aspirantes admiti
dos, composición del Tribunal, lugar y fecha de los 
ejercidas para cubrir una plaza de Guarda segundo.

Por la Resolución de esta Jefatura publicada el día 13 dé 
octubre próximo pasado en el «Boletín Oficial del Estado» sé 
anunció la convocatoria para cubrir la vacante de una plaza de 
Guarda segundo, y habiendo transcurrido el plazo de presen* 
tación de instancias,


